
  
 

DENIEGA ACCESO A LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA POR RAZÓN QUE INDICA. 

 

 

 

  

VISTO: Lo dispuesto en el D.F.L. 343, de 

1953 y en el D.F.L. Nº279, de 1960, ambos del Ministerio de Hacienda; en el D.L. 557, de 

1974, del Ministerio del Interior; en la Ley 18.059; la ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional 

de Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y 

sistematizado se fijó a través del D.F.L. Nº1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia; la Ley Nº20.285, sobre Acceso a la Información Pública, y su 

reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº13, de 2009, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia; la Instrucción General Nº 10, del Consejo para la Transparencia, 

sobre el Procedimiento Administrativo de Acceso a la Información; la Resolución N° 7 de 

2019, de la Contraloría General de la República; y demás normativa que resulte aplicable.    

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, con fecha 3 de julio de 2023, 

doña Macarena Castro Perez, presentó una solicitud de acceso a través de la cual pide “(…) 

red y matrices para desarrollar el modelo SATURN de un IMIV Mayor en la comuna 

de Vitacura, especif́icamente que incluya el sector de C. Luis Pasteur con Sta. 

Maria. Lo anterior, en marco de lo definido por el Decreto Supremo N°30, Artićulo 

3.3.6. Modelación de tránsito de vehículos motorizados y calibración de la 

situación actual en un IMIV Mayor, letra b) y letra c).”. (Sic), identificada con el 

número AN001T0018376. 

 

2. Que, el artículo 1° de la Ley 18.059, 

le asigna al Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones el carácter de Organismo Rector 

Nacional en materia de tránsito y, en tal calidad, le corresponde, entre otras funciones, 

proponer las políticas, planes y programas relativas al transporte público, así como estudiar 

y proponer las normas legales y reglamentarias necesarias para llevar a cabo una adecuada 

política de tránsito público. A continuación, el artículo 2° de la misma Ley, prescribe que el 

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, debe coordinar la acción de las diversas 

autoridades en materia de tránsito y fiscalizar la adopción de las resoluciones y medidas 

administrativas que ellas dicten en estas materias. A su vez, la Ley 18.696, faculta a dicha 

Secretaría de Estado, a establecer condiciones y dictar la normativa sobre funcionamiento 

de los servicios de transporte y utilización de vías, y conforme a ello, dictar la 

reglamentación pertinente.  

 

3. Que, a su vez, a la Subsecretaría de 

Transportes le corresponde asesorar en la supervigilancia y coordinación de la operación y 

desarrollo de todos los servicios y medios de transportes, así como ocuparse del fomento e 

integración de las diferentes clases de transportes y de sus servicios complementarios, en 



un sistema nacional que satisfaga las necesidades generales del movimiento de personas y 

adecuado abastecimiento del país.  

 

4. Que, en concordancia con lo anterior, 

según lo indicado en el DFL N°1, de la Ley 1-19175, a las Secretarías Regionales 

Ministeriales les corresponderá, entre otras funciones: a) Elaborar y ejecutar las políticas, 

planes y proyectos regionales; b) Estudiar, conjuntamente con los organismos 

correspondientes, los planes de desarrollo sectoriales; c) Preparar el anteproyecto de 

presupuesto regional; d) Informar permanentemente al gobierno regional del cumplimiento 

del programa de trabajo; e) Llevar a cabo las tareas que sean propias de su respectivo 

ministerio; f) Realizar tareas de coordinación, supervigilancia o fiscalización sobre todos los 

organismos de la Administración del Estado que integren su respectivo sector; 

g) Cumplir las demás funciones que contemplen las leyes y reglamentos, y 

h) Ejercer las atribuciones que se les deleguen por los ministros respectivos. 

 

5. Que, junto con lo anterior, el artículo 

170 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones (LGUC), establece que los proyectos 

que conlleven crecimiento urbano por extensión o por densificación y ocasionen impactos 

relevantes sobre la movilidad local, deberán ser mitigados a través de la ejecución de 

medidas relacionadas con la gestión e infraestructura del transporte público y privado y los 

modos no motorizados, y sus servicios conexos.  

 

En este sentido y conforme lo dispone el 

inciso segundo del artículo 171 de la LGUC, el Informe de Mitigación de Impacto Vial (IMIV) 

se elaborará y evaluará conforme al procedimiento y a la metodología que fije el Ministerio 

de Transportes y Telecomunicaciones, mediante reglamento suscrito en conjunto con el 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

 

El referido reglamento sobre mitigación de 

impactos al sistema de movilidad local derivados de proyectos de crecimiento urbano, fue 

aprobado por el Decreto Supremo N°30. Este reglamento entre otros aspectos, establece la 

regulación del sistema electrónico por medio del cual, se debe realizar la estimación de los 

flujos vehiculares y peatonales inducidos por los proyectos, y la evaluación de los IMIV. Este 

sistema electrónico es el denominado Sistema de Evaluación de Impacto en la Movilidad 

(SEIM). 

 

6. Que, en este contexto, se ingresó en 

la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región 

Metropolitana el proyecto denominado “Vitacura Center “. 

 

La mencionada Secretaría Regional 

Ministerial informa que, georreferenciada el área de influencia requerida por la peticionaria, 

singularizada en el considerando primero de este acto administrativo, sólo arrojó el referido 

proyecto “Vitacura Center “, el cual aún se encuentra actualmente en revisión en su Área 

de Gestión y Desarrollo, por lo no es posible entregar el IMIV Intermedio mencionado, toda 

vez, que dicha información es el fundamento de un acto administrativo que aún no ha sido 

emitido y que se encuentra en estudio. 

 

7. Que, en consideración a lo anterior, 

actualmente, no es posible acceder a la entrega de la red y matrices para desarrollar el 

modelo SATURN de un IMIV Mayor en la comuna de Vitacura, en el sector de C. Luis Pasteur 

con Santa María, por cuanto, en este momento se está revisando el proyecto “Vitacura 

Center”, emplazado en el área requerida, siendo sus antecedentes parte de una próxima 

adopción de una resolución particular, por lo que, divulgarlo previo a su total revisión y 
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emisión del respectivo acto administrativo, ya sea aprobatorio o denegatorio, podría influir 

negativamente, puesto que puede predisponer a autoridades locales u organizaciones 

vecinales a favor o en contra de alguna de las alternativas analizadas, y además, podría 

favorecer la especulación inmobiliaria. 

 

8. Que, de esta manera, el conocimiento 

público de estos antecedentes, podría influir en la correcta ejecución de dichas políticas, las 

que por su naturaleza inciden en el debido cumplimiento de las funciones encomendadas 

por la ley al Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. Se trata, en suma, de 

antecedentes preliminares o previos a la adopción que una decisión de la administración 

que, a la fecha de la solicitud, se encuentra en desarrollo y sujeta a diversas precisiones y 

evaluaciones, y que podría materializarse en un futuro próximo de un modo diverso al que 

se desprende del tenor del documento solicitado.  

 

9. Que, a mayor abundamiento, se debe 

tener presente, que el debido cumplimiento de las funciones del Ministerio de Transportes 

y Telecomunicaciones exige adoptar los resguardos necesarios respecto de los antecedentes 

que conformarán las futuras decisiones o resoluciones relacionadas con la administración 

de los instrumentos regulatorios del Sistema de Transporte Público de Santiago, sin perjuicio 

que los fundamentos de estas sean públicos una vez adoptadas. Así, el conocimiento 

anticipado y publicidad de los antecedentes solicitados, previo a la adopción de la respectiva 

resolución, podría afectar el éxito de los instrumentos regulatorios del Sistema, 

considerando que los interesados en el mismo, podrían cuestionar dichos instrumentos y/o 

antecedentes, o realizar cualquier otra gestión que afecte o entorpezca su curso normal y 

respecto de los cuales no se ha adoptado la decisión final, lo que implicaría una falta grave 

en los deberes de este Ministerio, incentivando los efectos negativos referidos 

precedentemente.  

 

10. Que, en consideración a lo indicado 

precedentemente, la entrega de la red y matrices para desarrollar el modelo SATURN de un 

IMIV Mayor en la comuna de Vitacura, en el sector de C. Luis Pasteur con Santa María, 

constituyen un antecedente preliminar, por lo que su divulgación, previa a la adopción su 

resolución, implicaría inmiscuirse en el ámbito de decisión del Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones afectando, de manera evidente, el privilegio deliberativo de los mismos. 

En este sentido, cabe tener presente el criterio ampliamente reconocido por el Consejo para 

la Transparencia en sus Decisiones de Amparo N° C169-15; C197-15; C2717-14; C2121-

14; A79-09, en particular, en su Decisión de Amparo Rol N° C3474-17, de 2017, que 

sostuvo“(…) la información referida a los estudios o los resultados de estos estudios 

encargados respecto del proyecto Línea 7 del Metro constituyen antecedentes previos para 

la adopción de una resolución respecto del diseño, planificación y construcción de la referida 

línea 7 del Metro, proyecto que actualmente no se encuentra resuelto, estando en proceso 

de definición, razón por la cual no es posible entregar lo requerido sin producir una 

afectación presente o probable y con suficiente especificidad al debido funcionamiento del 

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones (…)”, criterio que resulta plenamente 

aplicable a la solicitud de acceso en referencia.  

 

11. Que, dado lo anterior, se configura en 

la especie la causal de reserva establecida en el literal b) del artículo 21 N° 1, de la Ley de 

Transparencia, esto es, “Artículo 21.- Las únicas causales de secreto o reserva en cuya 

virtud se podrá denegar total o parcialmente el acceso a la información, son las siguientes: 

1. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte el debido cumplimiento de las 

funciones del órgano requerido, particularmente: b) Tratándose de antecedentes o 

deliberaciones previas a la adopción de una resolución, medida o política, sin perjuicio que 



los fundamentos de aquéllas sean públicos una vez que sean adoptadas”. En efecto, tal 

como dispone el artículo 7° numeral 1° letra b) del Reglamento de la citada Ley, “Se 

entiende por antecedentes todos aquellos que informan la adopción de una resolución, 

medida o política, y por deliberaciones, las consideraciones formuladas para la adopción de 

las mismas, que consten, entre otros, en discusiones, informes, minutas u oficios.”.  

 

12. Que, atendido lo expuesto en los 

considerandos anteriores, la Subsecretaría infrascrita considera procedente no dar lugar a 

la solicitud de acceso singularizada en el considerando 1°, por configurarse en la especie la 

causal de reserva antes citada. 

 

RESUELVO: 

 

 

1º DENIÉGASE la solicitud de acceso a la 

información presentada por doña Macarena Castro Perez, con fecha 3 de julio de 2023, por 

concurrir en la especie la causal de reserva o secreto prevista en el artículo 21 N° 1, letra 

b) de la Ley de Transparencia, según se expresó en las consideraciones precedentes. 

 

2º Conforme con lo dispuesto en el artículo 

12 de la Ley de Transparencia y con el artículo 37 del Decreto Supremo Nº 13, de 2009, del 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, citado en el Visto, la presente resolución 

deberá notificarse a la dirección de correo electrónico indicada por el peticionario en la 

solicitud, adjuntándosele copia íntegra de la misma.  

 

3° En conformidad con los artículos 24 y 

siguientes de la Ley de Transparencia, el solicitante tiene el derecho a recurrir ante el 

Consejo para la Transparencia, dentro del plazo de quince (15) días contados desde la 

notificación del presente acto administrativo.  

 

4° Incorpórese la presente resolución, al 

índice de actos y documentos calificados como secretos o reservados una vez que se 

encuentre firme, en conformidad a lo dispuesto en la Instrucción General N° 3 del Consejo 

para la Transparencia, es decir, cuando: i) habiendo transcurrido el plazo para presentar la 

reclamación a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Transparencia, ésta no se hubiere 

presentado; ii) habiéndose presentado la reclamación anterior, el Consejo hubiere denegado 

el acceso a la información sin que se interpusiere el reclamo de ilegalidad en el plazo 

contemplado en el artículo 28 de la Ley, o iii) habiéndose presentado el reclamo de 

ilegalidad, la Corte de Apelaciones confirmare el acto administrativo denegatorio. 

 

 

 

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE 

 



Distribución:

GABINETE MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

GABINETE SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTES

COORDINACION DE USUARIOS - AREA SAIP

DIVISION LEGAL

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL RM – OFICINA DE PARTES

SUBTRANS – OFICINA DE PARTES

Para verificar la validez de este documento debe escanear el código QR y descargar una copia del

documento desde el Sistema de Gestión Documental.
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